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"2022, ANO DEL CENTENARIO DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA" 

Expediente número: PE12/108H.2/C8.1.1/01/201181722000195/2022 

Oficio número: SF/PF/DNAJ/UT/R278/2022 

Asunto: Se da respuesta a su solicitud de información 

Con número de folio 20118172200195 

Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 20 de septiembre de 2022. 

VISTA la solicitud de acceso a la información recepcionada oficialmente el 12 de septiembre del año en curso 

en el Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional de Transparencia, registrada 

con el folio 201181722000195, consistente en lo siguiente: "Por medio de la presente solicito la 

información referente al monto total recaudado por boletaje vendido en la Guelaguetza 2022 en 

todas sus emisiones. Solicito la información referente al dinero recaudado por la venta de boletos 

en la Feria del Mezcal en su edición 2022"y con: 

FUNDAMENTO 

En los artículos 1 y 6 apartado A de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 3 y 90 fracción II, 

de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 2, 3 fracción I, 27 fracción XII y 45 de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1,4,7, 19, 23, 25, 45 fracciones II, IV y V, 125, 132 y 

136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2, 3, 4, 5, 7 fracción I, 9, 10, 12, 19, 

55, 58, 61, 62, 68, 69 y 71 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca vigente, 4, numerales 1.0.2, 1.0.2.1, 1.0.2.1.0.3; 72, 73, fracciones XIV y xVI, 76, racciones, 

V, VI y IX del Reglamento Interno de la Secretaria de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado vigente y oficio 

SF/PF/DNAJ/UT/024/2022 de fecha 09 de febrero de 2022, por el que se designa al personal habilitado de la 

Unidad de Transparencia, y 

cONSIDERANDO 

Con fundamente en lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento Interno de la Secretaria de Finanzas del Poder 

Ejecutivo del Estado vigente, la información solicitada es competencia de la Direcclón de Ingresos y 

Recaudación dependiente de la Subsecretaría de Ingresos de esta Secretaría. 

Por lo anterior, esta Unidad de Transparencia para dar atención a la presente solicitud de información, requirió 

mediante oficio número SF/PF/DNAJ/UT/426/2022 de 12 de septiembre del año en curso a la Dirección de 

Ing esos y Recaudación dependiente de la Subsecretaría de Ingresos de esta Secrelaria ce Finanzas, a efecto 

que diera contestación a los cuestionamientos solicitados, Dirección que mediante oficio número 

SF/SSI/DIR/3418/2022 de 19 de septiembre de 2022, informó lo siguiente: 

Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial 
"General Porfirio Díaz, Soldado de la Patria" Edilicio Saúl Martínez 

Avenida Gerardo Pandal Graff #1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, C.P. 71257, 
Telélono: 01 951 5016900 Extension: 23257 
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5atenciónaoficionmaroFPFDNAJUTI420/2022 y xpedionte númer 
RE12/108H 2C81 201181722000195/2022 notificndo el 13 do septiembre del presente ejerciclo, on el cual indica que derivado de la nollcitud reallzada medlante la Platatorma Nacional 
de Transparencia, asionada bajo el folio 201 181722000 105, on el cual requlere el plantearniento 
que a continuaciòn se indica: 

dio de la senie solcito la ormacton roforoto al monto tota recaudado por 
boletaje vendido an la Guolaguotza 2022 on fodas sus oniaiones. Solicilo la nformación 
eteente al dien ocaudado por la vento de boletos on la Forta del Mezcal on su edición 

2022 

De lo anterior, y una vez analizado el planteamlento do la solicitud 201181722000196, se 
tiene lo slgulente: 

Por lo que corresponde al punto en donde se Indica ".. solicito la información roforonto al 
monto total racaudado por boletaje vendido en la Guelaguelza 2022 en todas sus omision0s. 

Al respecto, hago de su conocimiento quo se roalizó la búsqueda de la información al 15 
de septiembre del ano en curso y se ldentiflcó quo los Ingres0s que han concentrado y que se tienen registrado8 contablemonte on el Sistema do Ingresos de Oaxaca (SIOX). por 

concepto de Adqulslción de boletos para l evento denominado "Lunes dol corro 

señalados en el articulo 41 de la Ley Estatal de Derechos, son los que so Indican a 
continuación: 

Importe roegistrado en 
slstoma SIox (Con corte 
al 15 de septlembro do 

2022) 

Dependencla encargada 
de ovonto Desorlpolón 

Secretaria de Turismo Venta boletos para el evento "Lunes del Cerro $18,327,504.00 

Por lo que se refiere al punto en donde se indica.. solicito la infomación referente al dinero 
recaudado por la venta de boletos en la Feria del Mezcel en su edición 2022". 

Al respecto, hago de su conocimiento que se realizó la búsqueda de la información al 15 
de septiembre y se ldentificó que los ingresos que han concentrado y que se tienen 
registrados contablemente en el Sistema de Ingresos de Oaxaca (SIOX), por concepto de 
ACceso a la Ferla del Mezcal" señalados en la fracción1, del articulo 40 Bis de la Ley 
Estatal de Derechos, son los que se Indican a continuación: 

Importe registrado en 
slstoma SIOX (Con corte 
al 15 de septlembre del 

2022) 

Dependoncla oncargada do 
Oventos Desoripclón 

Secretaria de Economia Acceso a la Feria Internacional del Mezcal $5,081,643.00 

Se actúa de conformidad con lo establecido en los articulos 2 utimo párrafo de la Constitución Polltica del Estado Librey Soberano del Estado de Oaxaca vigente; 1,3 fracción , 4, 6, 15. 20. 

25227 raceilon 2 45 racciones X, KyIK y primero transitorio de la Ley Orgánica 
del Poder ecutvo del Estado de Oaxaca ioente: 7 fracción Vi del Codigo Fiscal para el 
Estado de Oaxaca en vigor 1, 2.4 numerales 1.2.1. 1.2.1.1 y 1.2.1.1.4, 49, 50 y 54 fracciones 
XVy XVIII; y Primer Transitorio del Reglamento Interno de la Secretarla de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca; vigente. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

o inga") y 
c a. d trv** 

Atentanmente. 

Mtra. Elizabeth Marinez Arzola. 
Directora de Ingresos y Recaudación 

De lo inserto se advierte que la Dirección de Ingresos y Recaudación dependiente de la Subsecretaria de 

Ingresos de esta Secretaría de Finanzas, de acuerdo a las facultades conferidas en el Reglamento Interno We 

esta Secretaría dio respuesta la solicitud de acceso a la información con número de folio 201181722000195, 

remitiendo la información solicitada. 

Por lo expuesto y fundado, este sujeto obligado: 

Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y ludicial 
"General Porlirio Díaz, Soldado de la Patria'" Ealilicio Saúl Martíne 

Avenicda Gerardo Pandal Grall #1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, c.P, 71257, 
Telétono: 01 951 5016900 Extensión: 23257 
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ACUERD A: 

PRIMERO: Se da respuesta a la solicitud de acceso a la información información recepcionada oficialmente et 

12 de septiembre del añio en curso en el Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, registrada con el folio 201181722000195, informando al solicitante que mediante 

oficio número SF/SSI/DIR/4318/2022, de 19 de septiembre del afio en curso, la Dirección de Ingresos y 

Recaudación dependiente de la Subsecretaria de Ingresos de esta Secretaría, dio respuesta a su solicitud de 

información. Se anexa a la presente el citado oficio, para su consulta. 

SEGUND0: Se hace del conocimiento del solicitante qu�, en contra de la presente resolución podra interponer 

por si o a través de su representante legal, el recurso de revisión previsto en los articulos 142, 143 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 137, 138, 139 y 140 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, para el efecto de hacer valer lo que a 

Su derecho convenga, mismo que podrá presentar a través del Sistema de Medios de Impugnación de 

Información y Datos Personales de la Plataforma Nacional de Transparencia en la siguiente referencia digital; 

digital: http://www.plataformadetransparencia.org.mx o bien ante el Organo Garante de Acceso a la 

Información Pública Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, 

ubicada en calle Almendros 122, Colonia Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca; o bien, ante la 

Unidad de Transparencia de ésta Secretaría, sita en el Centro Administrativo del Poder Ejecutivo General Porfirio 

Díaz "Soldado de la Patria', edificio Saúl Martínez, Avenida Gerardo Pandal Graff Número 1, Reyes Mantecón, 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. C.P. 71257. 

TERCERO: Notifíquese la presente resolución recaída en el expediente de solicitud de acceso a la información 

pública registrada con el folio número 20118172200195, de conformidad con los articulos 45 fracción V, 125, 

132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 71 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, a través del Sistema de Solicitudes de 

Acceso a la Información con la finalidad de comunicar a la solicitante vía Plataforma Nacional de Transparencia 

por medio del cual se realizó la solicitud de información de mérito. 

ATENTAMENTE 

EL RESPETO AL DERECHO AJEÓ ESLA PAZ" 

DIRECTORDE NORMATIVIDAP Y AsUNTOS JURIDICOS Y 

PERSONAL HABILITADo DELA UMfDAD DE TRANSPARENCIA. 

A ed y Asuntos Jurkdloos 
Direcci 
Procu 

Secrena 
de Oaxag 

MtGUEL AGUSTÍN SALE GARcÍA 
Cotesponde al oficio /PE/A/UT/R8/2022 

C.c.Procuradurfa Fialara suconocihien 
GC.p.Fxpediente 

stcc/ADMC. 
Reviso: JALM 

Cenro Ahuinistrativo del Poder Ejecutivo y Juleial 
General Portirio Díaz, Soluado de la Patria" Edilieio Sat M.aulinea 

Aventda ierardo Panlal Gratí #1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyuteprc, C.P. 712 

Teléfono: 01951 5016900 Estension: 2325 
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